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1. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 
 

1.1. Antecedentes 

Se redacta el presente Avance de Modificación del PGOU de Osuna, NN.SS. 
adaptadas parcialmente a la LOUA, por iniciativa del Ilustre Ayuntamiento de esta 
localidad, siendo el autor del mismo D. Rafael González del Río, arquitecto municipal, 
colegiado nº 2865 del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. 

Como legislación urbanística aplicable se han considerado la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo en el ámbito estatal y la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA) y su Reglamento General 
(RLISTA) aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, en el ámbito 
autonómico. Como legislación ambiental, se ha considerado la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA).  

La regulación de los patrimonios públicos de suelo está recogida en la sección 1ª del 
capítulo VIII del Título V de la LISTA en los artículos 127 a 130, como uno de los 
instrumentos públicos de intervención del mercado de suelo. Por otro lado, el art. 
119.1.c de la misma LISTA establece como uno de los supuestos expropiatorios por 
razón de urbanismo la adquisición de bienes para su incorporación a los patrimonios 
públicos de suelo para su ampliación. En base a ello, el Ayuntamiento de Osuna 
aprobó mediante acuerdo de Pleno de 25/01/2022 el Proyecto de delimitación de 
reserva de terrenos de posible adquisición para la ampliación del patrimonio municipal 
de suelo. Ermita de Santa Ana” (BOP 14/02/2022). Asimismo, mediante acuerdo de 
Pleno de 31/01/2023 aprobó el proyecto de expropiación correspondiente. 

 

1.2. Ámbito de la actuación y objeto de la modificación 

La Ermita de Santa Ana es un edificio incluido en el Catálogo de las Normas 
Subsidiarias de Osuna con el nº 148, con nivel de catalogación monumental. Se 
encuentra abandonado y sin uso desde hace décadas, con el consiguiente proceso de 
degradación de un inmueble con reconocidos valores patrimoniales, que fue 
reconstruido en el siglo XVIII sobre un edificio anterior del XVI, según consta en la 
“Guía Artística de Sevilla y su Provincia” de Alfredo J. Morales y otros (pág. 497). 

La parcela donde se encuentra ubicada la ermita posee una superficie registral de 
10.062 m2 (9.851 m2 según catastro) y está clasificada en las Normas Subsidiarias de 
Osuna como suelo rústico, zona de mantenimiento de usos. Se ubica junto a la salida 
de la población por la antigua Carretera Nacional 340, colindante con el suelo urbano 
consolidado del Área de Servicio de la A-92. Esta ubicación sería muy adecuada, por 
la cercanía a la población, para la ubicación de este equipamiento socio-comunitario, a 
la vez que se podría rehabilitar un edificio con valores patrimoniales. La finca registral 
incluye dos parcelas catastrales, estando una de ellas libre de edificación con una 
superficie de 8.594 m2, donde podría construirse el equipamiento propiamente dicho 
de nueva planta del cual la ermita sería un complemento arquitectónico con un uso 
acorde con sus valores patrimoniales. 

El art. 130.2.b de la LISTA establece como uno de los objetos de estas reservas en 
suelo rústico el destino a otros usos de interés social. En este caso, el objetivo es la 
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implantación de una Residencia de Mayores, para lo cual es necesario modificar la 
clasificación del suelo que pasará de rústico a urbano consolidado (uso asistencial). 

 

1.3. Procedencia de la modificación  

El Ayuntamiento de Osuna ha obtenido de la Diputación una subvención para la 
redacción del Plan General de Ordenación Municipal adaptado a la LISTA y su 
reglamento, que se encuentra en estos momentos en la fase de diagnóstico previo. 
Dado que los trabajos y tramitación del expediente de aprobación del PGOM se prevé 
que se extiendan en el tiempo, se ha planteado la necesidad de redactar una 
Modificación para incorporar en el planeamiento la posibilidad de implantación de la 
Residencia de Mayores. 

Según la definición de actuaciones de transformación urbanística recogida en el art. 
24.1.b de la LISTA, estas suponen la realización de una actuación de nueva 
urbanización. Las actuaciones de nueva urbanización se definen en el art. 188.1.c 
RLISTA como aquellas que incorporan obras de urbanización. De acuerdo con el art. 
32.c LISTA, entre los deberes de las actuaciones de nueva urbanización se incluye el 
de costear y ejecutar todas las obras de urbanización del ámbito. En este caso, se 
trata de reclasificar un nuevo sistema general de equipamiento comunitario, sin calles 
de nueva creación, por lo que no se trataría de una actuación de nueva urbanización.  

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria 3ª del RLISTA, las 
modificaciones de los instrumentos de planeamiento vigentes, que no comporten 
actuaciones de transformación urbanística, deberán ajustarse a las disposiciones 
establecidas en la Ley y en el Reglamento para las innovaciones de los instrumentos 
de ordenación urbanística. 

No se alteran los objetivos y principios generales de la ordenación motivada por la 
elección de un modelo territorial sustancialmente distinto o por la aparición de 
circunstancias sobrevenidas que incidan decisivamente sobre la ordenación o puedan 
alterar la consecución de los objetivos establecidos. Por ello, de acuerdo con el art. 58 
de la LISTA, en vez de incluir estas determinaciones en una Revisión, se considera 
procedente acometer una modificación del PGOU según el procedimiento del art 
121.2.e del RLISTA, correspondiendo su tramitación y aprobación al Ayuntamiento, al 
no tener incidencia supralocal.  

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.3 de la GICA, esta 
modificación de planeamiento se encuentra sometida a evaluación ambiental 
estratégica simplificada, al no establecer el marco para futuras autorizaciones de 
proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ni afectar a espacios de la 
Red Natura 2000. Por este motivo, es necesario redactar este avance de la 
Modificación que, junto con el Documento Ambiental Estratégico, se someterá a la 
consideración del órgano ambiental correspondiente. Una vez tramitado este avance y 
emitido el Informe Ambiental Estratégico por parte del órgano ambiental, se 
completará la documentación necesaria para integrar el documento preliminar del 
instrumento de planeamiento que se someterá a aprobación inicial. 
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1.4. Afecciones territoriales, ambientales y sectoriales 

No existen afecciones territoriales, no encontrándose el municipio de Osuna, ni por 
tanto la zona afectada por esta modificación, incluida en ningún instrumento de 
ordenación territorial supramunicipal. 

En cuanto al Plan de Ordenación Territorial de Andalucía (POTA), Osuna se inserta 
como ciudad media 2 en la Unidad Territorial de la Campiña y Sierra Sur de Sevilla. La 
modificación propuesta se integra en las previsiones del POTA en los siguientes 
aspectos: 

- Directriz 42. Localización de equipamientos y servicios especializados. Se ha 
previsto la integración funcional de la Residencia de Mayores dentro de la red 
general de equipamientos asistenciales comunitarios de la localidad. Además, 
con su ubicación se mejora la estructura urbana en que se inserta. La directriz 
considera como mínimo nivel adecuado de prestaciones una dotación de 
equipamientos y servicios sociales en áreas rurales para un tamaño de 20.000 
habitantes, que se cubre con la población de Osuna y la comarca sobre la que 
ejerce su área de influencia. Su ubicación en la zona periurbana es acorde con 
un uso supralocal, además de potenciar una futura puesta en valor de una 
zona junto al entorno de la Zona Arqueológica Urso. 

- Directriz 45: Modelo de ciudad. La ubicación junto al núcleo existente, 
planteada como crecimiento del mismo, incide en la consecución de un modelo 
de ciudad compacta, funcional y económicamente diversificada, evitando 
procesos de expansión indiscriminada y de consumo innecesario de recursos 
naturales y suelo. 

- Directriz 48. Equipamientos. El tamaño de la Residencia la convierte en un 
servicio de equipamiento supramunicipal Su ubicación junto a la A92 facilita su 
accesibilidad para los usuarios de la comarca. 

- Directriz 57. Valorización de los recursos patrimoniales de la ciudad. La 
actuación sobre la ermita de Santa Ana, un edificio catalogado de valor 
patrimonial, supondrá la rehabilitación del edificio y su destino a un uso 
público. 

- Directriz 114. Sistema de Información de espacios y bienes catalogados del 
Patrimonio Territorial. Osuna se encuentra incluido en el Área Paisajística 
“Campiñas de Osuna- Lantejuela” del Catálogo de Paisaje de la Provincia de 
Sevilla. En el catálogo está incluida la vista de Osuna desde la Colegiata (SE-
07) siendo el nuevo equipamiento social un punto privilegiado de 
contemplación de la Sierra Sur, además de contribuir a la valoración 
paisajística de una zona colindante con el entorno del BIC Urso. 

- Directriz 115. Ordenación de los paisajes. La actuación no se encuentra dentro 
de ninguno de los ámbitos definidos en el apartado 3.d de dicha directriz, como 
susceptibles de requerir un programa coordinado para la mejora y 
diversificación del paisaje. 

La zona afectada se encuentra ubicada fuera del Conjunto Histórico de Osuna 
delimitado como Bien de Interés Cultural mediante Decreto 386/2008, de 3 de junio 
(BOJA nº 126 de 26/06/2008) y fuera de la Zona Arqueológica yacimiento de Urso 
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declarada BIC mediante Decreto 460/2000, de 26 de diciembre (BOJA nº 21 de 
20/02/2001). 

Aparte de lo anterior, no existen más afecciones sectoriales derivadas de la 
modificación del planeamiento propuesta, como se justifica en el Documento 
Ambiental Estratégico. No tienen tampoco incidencia sobre las vías pecuarias del 
municipio. 

No existen tampoco afecciones ambientales derivadas de esta modificación, como se 
justifica en el Documento Ambiental Estratégico que acompaña a este avance de 
planeamiento, respecto al medio físico (climatología, relieve, geología y 
geomorfología, edafología, hidrología e hidrogeología, espacios naturales y paisaje), el 
medio natural (vegetación, flora, fauna) y el medio socioeconómico. 

 

1.5. Alternativas de ordenación y criterios de selección. Propuestas generales de 
la ordenación elegida 

Se han considerado las siguientes alternativas de ordenación y criterios de selección: 

- Alternativa cero: No modificar el planeamiento y mantener la ordenación y pre-
visiones del PGOU vigente, es decir, que no exista una residencia de mayores 
en la ubicación prevista. El desarrollo demográfico de la localidad y la comarca 
en la que se inserta, así como el déficit de plazas para mayores en las 
residencias públicas, hace aconsejable acometer el proyecto sin esperar al 
nuevo PGOM de Osuna. 

- Alternativa 1: Plantear la ubicación de la residencia de mayores en otra 
ubicación. Si fuera dentro del casco urbano, el precio de los inmuebles y la 
demanda de aparcamientos haría inviable la operación. Además, el bullicio del 
centro urbano siempre perjudicaría el uso previsto. 

- Alternativa 2. Acometer la modificación en los términos previstos en este 
avance. En ese caso, se aprovecha la oportunidad de una actuación pública de 
rehabilitación de la Ermita de Santa Ana, un edificio de gran valor patrimonial 
que lleva decenios abandonado, lo que le ha llevado a un proceso de deterioro 
físico preocupante. La gran superficie disponible, La situación junto a la autovía 
A-92 lo hace muy adecuado para su accesibilidad desde la comarca. También 
es destacable la cercanía al Hospital Comarcal, que permitiría una atención 
sanitaria eficaz en caso de urgencia. 

Así pues la alternativa elegida supone la posibilidad de construir una Residencia de 
Mayores en la ubicación elegida. 

 

1.6. Descripción y justificación de la solución adoptada 

La propuesta supone la reclasificación de los terrenos como Sistema General de 
Equipamiento Comunitario, Residencia de Mayores, con un uso más genérico de 
Asistencial, lo que permitiría otros usos complementarios como centro de día, etc., 
todos ellos vinculados a los mayores residentes. 
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Como se ha visto en los apartados anteriores, la ubicación es la más adecuada para el 
uso previsto y su proyección comarcal. 

La Ermita de Santa Ana seguiría manteniendo su consideración el Catálogo de las 
Normas Subsidiarias de Osuna con el nº 148, con nivel de catalogación monumental, 
con las mismas limitaciones en cuanto a las actuaciones posibles en el mismo 
previstas en las Normas Subsidiarias. Su rehabilitación permitirá complementar el uso 
socio comunitario previsto para la parcela libre colindante. Posee una superficie 
construida según catastro de 541 m2. 

En cuanto a la ordenación prevista, el carácter singular del edificio a proyectar hace 
aconsejable no limitar excesivamente los parámetros edificatorios, dentro de una 
construcción aislada. La pendiente de la parcela en dirección al Sur hace necesario 
que el edificio se adapte al terreno, por lo que solo se establecerá como parámetro de 
altura máxima el de 4 plantas (baja más tres) a medir en cada cuerpo edificatorio en 
función de la cota original del terreno, suponiendo que el edificio se va escalonando. 

En lo que se refiere a la edificabilidad, el Ayuntamiento ha encargado un anteproyecto 
donde se ha estimado que para un centro de noche de 90 usuarios y un centro de día 
de 20 usuarios se necesitan, en función de la normativa de aplicación, unos 6.000 m2 
construidos, aparte de la ermita a rehabilitar. 

Por tanto, con una edificabilidad de 1,50 m2/m2 obtendríamos una edificabilidad de 
14.776 m2 construidos, lo que supondría un margen más que suficiente para 
desarrollar el anteproyecto redactado. 

Así pues los datos de ordenación serían: 

- Sistema general de equipamientos. Uso socio-comunitario 

- Tipología: Edificación aislada. Separación mínima a linderos del edificio de 
nueva planta: 3 m. 

- Altura máxima: 4 plantas, baja más 3. Altura máxima 16 m, a medir en el 
centro de gravedad de cada cuerpo o volumen edificatorio, sobre la rasante 
actual del terreno. 

- Edificabilidad máxima: 1,50 m2/m2. 

 

Código Seguro De
Verificación

E2Y8pvzYkFHdp1VvHQ8LaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Gonzalez Del Rio Firmado 28/06/2024 09:54:24

Observaciones Página 7/24

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/E2Y8pvzYkFHdp1VvHQ8LaA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/E2Y8pvzYkFHdp1VvHQ8LaA==


Reclasificación de suelo urbano consolidado para Residencia de Mayores. Ermita de Santa Ana 
Avance de instrumento de planeamiento. Marzo de 2024                                                        8 
 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

2.1. Objetivos y finalidades: 

Los objetivos y finalidades de esta Modificación son permitir la construcción de una 
Residencia de Mayores en los terrenos libres situados junto a la Ermita de Santa Ana. 
Rehabilitar la ermita y dotarla de un uso complementario con el asistencial socio-
comunitario de la Residencia de Mayores. 

2.2. Alcance de la alteración propuesta: 

Con la normativa actualmente vigente, la ermita se encuentra sin uso y los terrenos 
colindantes convertidos en un erial. 

Con el nuevo plan, se posibilita la construcción de la Residencia de Mayores de 
ámbito comarcal, con todos los servicios necesarios y la rehabilitación de la Ermita, 
así como cualquier otro uso socio-comunitario. 

2.3. Delimitación de los ámbitos en los que se altera la ordenación vigente:  

 
Osuna, Marzo de 2024  Fdo: Rafael González del Río, 

Arquitecto Municipal 
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3. ANEXOS 
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3.1 Fichas catastrales 

Parcela catastral: 002500100UG12C0001DB Avenida de la Constitución, 60 (D) 
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Parcela catastral: 41068A103000110000JW Polígono 103 Parcela 11 
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3.2. Hoja del Catálogo de las NNSS 
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3.3. Fotoplano de la zona de actuación 
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4. PLANOS 
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